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DEPARTAMENTO DE TESORERIA ·GERENCIA DE FINANZAS 

Fondos recibidos del Ministerio de Hacienda para "Apoyar financieramente la ejecución de obras y actlvldadls estratégicas para el desarrollo en los 
territorios, según Dictamen No. 359 de fecha 20 de noviembre de 2014, de la Comisión de Hacienda y Especia~ del Presupuesto de la Asamblea 

1 

Legislativa". 

NOMBRE DEL EJECUTOR 

PROCOMES (Asociación de 
Proyectos Comunales de El 
Salvador) 

FUNDACOM (Fundación de 
Ayuda Comunitaria) 

@_OEM~SY.V.(Asociación de 
Desarrollo de Madres Solteras y 
Viudas Jefas de Hogar de El 
Salvador) 

TOTAL 

VALOR 
FECHA 

ASIGNADO US$ 

1 
8oo]ooo 16-feb-15 

1 
o 

9oióoo 16-feb-15 

143!000 16-feb-15 

1,033!000 

1 
PRIMER 

SALDO F~CHA SEGUNDO 
DESEMBOLSO DESEMBOLSO 

SALDO 
1 
1 

387,220 412,780 Q4-jun-15 412,780 

43,560 46,440 d,4-jun-15 46,440 

69,220 73,780 o\:1-teb-15 

500,000 

o 

o 

o 

o 
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FISDL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE EL FONDO DE INVERSIÓN 

SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE. ·EL SALVADOR (FISDL) Y LA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS Y VIUDAS JEFAS DE 

HOGAR DE EL SALVADOR (ASDEMASYV), EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2015 

· Por una parte ···- ·- ........ 

GLA_DJS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera Industrial, 

del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número cero dos millones doscientos setenta y dos mil quinientos veintitrés- seis, y 

con Nllmero de Identificación Tributaria un mil doscientos diecisiete· doscientos cincuenta y 

uno mil ciento sesenta y tres- cero cero uno- nueve, actuando en mi carécter de Presidenta del 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, entidad de derecho pllbli2o, 

descentralizada, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos c·atorce- trescientos 

once mil noventa- ciento dos- siete, que en el curso del presente instrumento podré 

denominarse "EL FISDLD o "EL FONDO". 

Por otra parte 

ANA MAR[A RUANO DE MEJIA, mayor de edad, licenciada en Administración de Empresas, 

del domicilio de San Salvadpr, departamento de San Salvador, con Dotlirilento Únic-o de 

Identidad número cero dos mlllól'! seiscientos treinta y d~s mil ciento setenta _y tres - tres y 

Número de Identificación Tributari_a cero seiscientos catorce - once cero nuevecientos 

cincuenta y nueve- cero cero nueve - uno, en mi calidad de Presidenta y conio Represent~mte 

Legal de la Asociación de Desarrollo de Madres Solteras y Viudas Jefas d.e Hogar de El 

Salvador, que se abrev!ª A~D~MASVV, -del domicilio "de San Salvador, departamento de San 

Salvador; con Número d~ Identificación Tributaria cero quinl~n~os once- doscientos ~?esen~a y 

un mil ciento nueve- ciento dos- nueve, que en el curso del presente Instrumento podra 

denominarse ASDEMASYV. 

CONSIDERANDO: 

1. Que en la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Financiero Fiscal 2015, en la parte 

correspondiente a El FISDL, se encuentra dentro de la Unidad Presupuestarla 05 "Apoyo al 

Desarrollo Local", la Linea de Trabajo 05 "Apoyo al Desarrollo Comunal", cuyo propósito es 



FISDL 
Apoyar financieramente la ejecución de obras y actividades estratégicas para el desarrollo en 

los territorios, según Dictamen N~.359 de fecha 20 de noviembre de 2014, de la Comisión de 

Hacienda y Especial del Presupuesto de la Asamblea Legislativa; en el marco de la cual 

aparece ASDEMASYV del Municipio de San Salv~dor, Departamento de San Salvador con 

una asignación presupuestaria de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 143,000). 

11. · Que entre EL FISDL y ASDEMASYV existe la voluntad de dar cumplimiento a dicho 

mandato de Ley, por lo que se hace oportuno el establecimiento de este instrumento para la 

adecuada transferencia de los recursos arriba mencionados. 

PORTAf•no: 

El FISDL y ASDEMASYV aceptan y se obligan expresamente al cumplimiento de lo 

establecido en el presente Convenio de Transfer~ncia de Fondos, de conformidad a las 

siguient~l:! Cléu~ulal!i: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO 

El objetivo del presente Convenio es establecer las responsabilidades y compromisos entre EL 

FONDO y ASDEMASYV para efectuar la transferencia de los fondos asignados a 

ASDE~ASY.V a través del FISDL, de acuerdo con 1~ Ley de Presupuesto para el Ejercicio 

Financiero Flscal2015. 

CLÁUSULA SEGUNDA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

El FISDL se compromete a: 

Tran.sf~rir a ASO~MASYV lé! cantid~d de CIE;NTO CUARENTA Y TRES MIL 001100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 143,000}. 

ASDEMASYV se compromete a1 

a) Utilizar l6s fondos qu~ le sean transferidos .de oohformldad ·coh su finalidad slén'do e'$lEi 

la única responsable del manejo y utilización de los mismos. 

b) Entregar al FISDL un recibo de Ingreso por el monto que le sea transferido. 

e} Presentar al FISDL un informe técnico y financiero de la utilización de los fondos 

r~clbldos. 
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d) Devolver a EL FISDL, en el caso que hubiere, el remanente de los recursos financieros 

que existan al finalizar la ejecución. 

CLÁUSULA TERCERA: COORDINACIÓN 

Para efectos de coordinación, el FISOL designa a la Gerente General y ASDEMASYV designa 

a la Presidenta . 

------·CLÁUSULA.CUARTA:.P-LAZO.DE.EJECUCIÓN--- . ·-- --··- .------·--
ASOEMASYV deberá ejecutar los fondos asignados a más tardar el treinta y uno de diciembre 

de dos mil quince. 

ASDEMASYV deberá entregar el informe de liquidación técnico y financiero de la utilización de 

los fondos transferidos AL FISDL a más tardar dos meses posteriores a la finalización de la 

ejecución de los mismos. 

CLÁUSULA QUINTA: MODIFICACIONES AL CONVENIO 

A solicitud de una de las partes y de común acuerdo y por escrito, podrán introducir las 

modificaciones que sean necesarias al presente Convenio. 

CLAUSULA SEXTA: ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En virtud del origen de los fondos y en el marco de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), las part~s reconocen q1.,1e .1~~ a~Md~de~· e inform~ción que s~ qerivan .del presente 

Cpnvenio son públicas y por lo tanto c:1eber(ln ~r acce~l!lles. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES 

Las partes convienen que para los efe.ctos del presente Convenio, cualquier notific~ción, 

citación, emplazamiento o simple cruce de córrespo·ndencla, asl comó cualquier solicitud o 

aprobación que deba ó pueda cruzarse o prestarse en virtud de este convenio se haga por 

escrito a la otra parte, en las direcciones y perso~as que para tal efecto, se conslgn~n a 

continuación: 

Para el FISDL: 

Atención; (31adls Eugenia de la P~z Schmidt de Serp~·!) 

Presidenta de el FISDL 

Bulevar Orden Malta No. ·470, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscauén, Departamento de 

La Libertad. 
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FISDL 
Para ASDEMASYV; 

Atención: Ana MarJa Ruano de Mejla 

Presidenta de ASDEMASYV 

Calle Alberto Berganza, W 411, Reparto Los Heroes, San Salvador. 

En caso de que alguna de las Partes cambie de representante o de dirección dentro del plazo 

de vigencia del presente Convenio, deberá notificarlo de inmediato a la otra, quedando esta 

-------cláusula-debidamente·do·cumentadaym·o"difica-daatfavés Cle cruce Cle notas. 

Habiendo lefdo ei presente documento, ambas partes conscientes del carácter, la 

trascendencia y alcanr.es del mismo y de todas y cada una de las cláusulas estipuladas en él, 

lo firman en dos originales de Igual valor, de los cuales uno quedará en poder de EL FISDL y 

DOY FE: Que las firmas qÚe calzan el anterior documento y ql!e se leen: "Giadis de Serpas" e 

"llegiple" s·on AUTENTICAS, por haber sido puestas á mi presencia Cte su puñó y letra por los 

señores: GLACIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de cincuenta y un afias de 

edad, Ingeniera Industrial, del domicilio de San Salv~dor, d~partamepto de San $a.lvad.pr, CQn 

Dqcumemo Úni~ pe ldenijdad NúmerQ e~ ro (:los ~os siete dos. cinco dos tres- s~ls 'y Número 

~e lclentificaciqn Tributaria un mil doscientos diecl$iete - dQscientos cincuenta un mil cien~o 

sesenta y tres - cero cero uno- ~ueve, que. 'uve a 1~ vjs~~. a~~4ando en su. ~rªct~r dE;t 

Presidenta del éons~jo de Admini~tracJón del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, Entidad de derecho público, del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos once 

mil noventa- ciento dos- siete, personerla que doy fE:! de ser legftima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Núm~ro DOSCIENTOS SESENTA Y DO.S del 

Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha Dieciséis de Noviembre del afto mil novecientos 

noventa, donde consta.la publicación del Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS DIEZ, 

que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR·, de 
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fecha treinta y uno de octubre del afto mil novecientos noventa; b) Ejemplar del Diario Oficial 

Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha 

dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto Legislativo 

Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de fecha diecinueve de Septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, en el que constan las· Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE 

INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, en el referido Decreto OCHOCIENTOS 

VEINTISEIS, en su articulo Primero se crea el FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público 

descentralizada, con autonomla en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus 

funciones y con personalidad jurldlca propia, siendo su domicilio San Salvador; que entre sus 

finalidades se encuentra la de otorgar actos ·como el presente, y que de conformidad a los 

articulas Ocho y Diez de la ·misma, la representación legal del FONDO, corresponde al 

Presidente del Consejo de Administración: e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 

NOVENTA Y OCHO, Tomo CUATROCtENTOS CINCO, de fecha veinticuatro de octubre del 

aí'lo dos · mil catorce, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número 

TRESCEINTOS· NOVE.NTA Y DOS, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce,· del 

cual consta que la Ingeniera GtADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, fue 

nombrada Presidenta del Consejo de Administra·cion del FONDO DE INVERSióN SOCIAL 

PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del dla veinticuatro de octubre 

de dos mil catorce, para terminar el periodo de funciones que fin~liza el dfa veintitrés Cle 

octubre del afio dos mil diecisiete, de conformidad a lo dispuesto en los artlculos UNO Y 

OCHO de la Ley del "FONDO"; y ANA MAR[ A RUANO DE MEJIA, de cincuenta y cinco aflos 

de edad, licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de San Salvac;lor, 

departamento de San Salvador, persona que no conozco pero identlo por medio de sú 

Documento Único ·de ld~ntidad númerQ c~r~ dos millón seiscientos treinta y dos mil ciento 
. ' . . . . . . 

setenta y tres - tres y Núme.tó dé. l$feti~ficacl6n Tributaria cero seiscientos catorce - once cero 

nuevecientos cincuenta y nuev-e- cero cero nueve • uno, actuando en Nombre y 
Representación de la Asociación denominada ·AsOCIACIÓN DE DESARROLLO DE 

MADRES SOLTERAS Y VIUDAS JEFAS DE HOGAR DE EL SALVADORu, que puede 

abreviarse aASDEMASYV", AS9Ciacióh sin fines de lucro, de nacionalidad salvadoreña, d!!l 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de· Identificación 

Tributaria cero quinientos once- doscientos sesenta y un mil ciento nueve- ciento dos- nueve: 

personerfa que es legitima y suficiente pot haber tenido a la vista: a) Ejemplar de Diario Oficial 
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FISDL 
nl)mero TREINTA Y CINCO, Tomo TRESCIENTOS SESENTA Y DOS, de fecha viente de 

febrero de dos mil cuatro, en el cual aparecen publicado los estatutos de la Asociación de 

Desarrollo de Madres Solteras y Viudas Jefas de Hogar de El Salvador, que se abrevia 

"ASDEMASYV", entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, del domicilio de esta ciudad y 

departamento, que su plazo es indefinido, cuyos fines y objetivos entre otros esta Desarrollar 

el conoCimiento acerca de la condlcion real de las madres solteras y viudas en su.contexto, 

que la representación legal corresponde al Presidente del la Junta Directiva, quien durara en 
··---------------------~~~~--~--~~~~~~--~--~~~~~~~~

~u cargo por un periodo de dos afias y el Acu~rdo Ejecutivo número veintrés de fecha diez de 

febrero de dos mil cuatro, mediante el cual se aprueban los estatus de dicha asociación y le 

confiere el carácter de Personalidad Jurídica; b} Certificación de Punto de Acta Número Diez, 

de fecha diecinueve de enero d$ de dos mil diez, donde consta ·en el punto número Cinco, que 

se procedió a la eleccion de la compareciente se.ñora Ané:! Maria Ruano de Mejia, GOmo 

presidenta de-la Junta Directi~a de la Asociación, dicha certificación se encuentra Inscrita en el 

Registro de Asociaciones y. Fund.acianes Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación 

bajo ~¡ N(!mero Cincuenta y Tres Folios Ciento Treinta y Ocho y siguientes, del Ubro C\.l.~renta 

y uno de Organos de Administración; y e) Certificación de fecha veintitrés de enero de dos mil 

q1,1ince, expedida por el sefior Miguel Antonio Mejra Martlnez, secretario de la Junta Direc~va 

de ASDEMASYV, mediante la cu.al hac.e c;:onstar Ql!e por encontrar~e en proce.so d~ 

inscripción la Nueva .Ju.nta Directiva electa por la Asamblea General de Aso~i~das, con~inl!a 

vigente la Junta Directiva electa .en se~ión ordinaria d~ fecha diecinueve de enero de dos mil 

diez. S.an S.alvador, a los veintinueve dlas Qel mes de enero ~el a_fio dos mil quince. 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER --

Memorándum 
Gerencia de Finanzas- Depa,rtamento de Tesorería 

Señores 
Banco DA VIVIENDA 
Presente 

Estimados Señores: 

05 de junio de 2015 

Por medio de la presente autorizamos cargar nuestra Cuenta Corriente No. 002-51-
00962-30 FISDL-MH-FONDO GENERAL APOYO AL DESARROLLO COMUNAL 2015 por 
US$73,780.00 y con este valor emitir cheaue de caja a nombre de ASOCIACION o·E 
DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS Y VIUDAS JEFAS DE HOGAR DE EL SALVADOR. 

Así mismo le solicitamos nos proporcione la nota de cargo para documentar nuestros 
registros contables, cabe mencionar que para el retiro de los documentos se autoriza al 
Señor Jesús Antonio Barrera empleado del FISDL quien se identifica con DUI 
#0(!202908-4 defecha 12/01/2010. 

Agradeceremos su atención, aprovechamos la oportunidad para expresarle un cordial 
saludo. 

Atentamente, 

Arq. Marta Eugenia Roldón de Bottari 
Gerente General 

71-N P-125060004 

se Armando Avilés 
rtamento de Tesorería 

Fondo de Inversión Social para El Desarrollo Local de El Salvador 
Blvd. Orden de Malta No. 470, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, La libertad, El Salvador, C.A. 

Teléfonos: (503) 2133-1321 :. email: tesoreria@fisdl.gob.sv :. www.fisdl.gob.sv 
.. .,~----------
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BANCO OAVIVIOIOA SALVAOORERO, S.A. 
02660 NOTA DE CAReO A CUENlA CORnlENJE 

CUENTA: 002-51-Q0962-30 ( FlSOL _, 

Fecha: 09/JUN/2C 
Hora: 09:21:12 

Cosprobante: 16 

TIPO ()[ OOC: DUI .. NO. DE DOC: 002029084 

MONTO: USU73.780 .00 

MONTO ESalllO: SElEHTA Y lR[S Mll SETEClEMTOS OCIIENT~ctíÑiibl100'* uu uuunutuuuuu~ 
**''**~******~'***~''***•***** ... ****fÍ*;;~.;;l.*** *****'** ·~~·---~*****''*'**** 

COt:CEPlO: CARGO ACTA S/ CARTA ,· · / . : ' .. 
r 

/ 
~A\.~: ~~ lfbiRA PA IR lC lA GU lllf.N ANSfl 

• IMPUESTO OPfJtACIONES fiNANCIERAS· USOO 00 • 
ESTE SANCO ESTA AUTORIZADO POR • • . jliJ 3 /lllKA AUTORIZADA { 

LA SUPERJNTEHOEHCIA Ofl SISlEHA fiNANCIERO PARA CAPTAR fOHDOS.DEl PU~l~J 
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